
ORD! DELACOMI 
SYPSUM DEL ECUADOR ECUAGYPSUM S.A. 

Enla ciudad de Guayaquil alos cuatro días del mes de Abril de dos mil dieciséis las diez dela 
mañana, en las oficinas de la compañía ubicada en Mapasingue Oeste Sexta Avenida 504 
calles Cuarta-Quinta, se reúnen los socios de COMPAÑÍA NACIONAL DE GYPSUM DEL 
ECUADOR ECUAGYPSUM S.A. Con la asistencia de los accionistas de la compañía: 
GYPSUMTRADE S.A, Antonio Martínez Falquez y Juan Andrés Santos Velasco . todos ellos 
dueños del 100% de las acciones del capital suscrito y pagado. 
Preside la sesión de manera achoc, el Sr Jorge Ellas Wated Dahik por GYPSUMTRADE SA. y 
actúa como secretario, el Sr Antonio Martínez Falquez, en caldad de Gerente, de conformidad 
on el artículo 239 de la Ley de Compañías, la misma que queda autorizada con su firma yla 
del presidente de la Junta, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del dí 

  

  

1. Conocer y resolver sobre el informe del Comisario referente al ejercicio económico del 
año 2016; 

2, Conocer y resolver sobre el Balance Gene 
ejercido económico del año 2016; 

3, Conocer y Resolver el Informe del Gerente General referente al ejercicio económico 
delaño 2016; 

4, Destino dela utilidades del ejercicio económico del año 2016. 

  

  1 y Estado de Pérdidas y Ganancias del 

¿cuerdo a la facultad concedida en elrtíulo 238 dela Ley de Compañías, 
la Junta Universal de Socios queda vlidamente constituida, teniendo como. 

asuntos del orden del día los que han quedado señalados, y aprobados por unanimidad, 

    

En relación al primer punto del Orden del día, la Secretaria adhoc pone en conocimiento dela 
Junta, el informe del Comisario referente al ejercicio económico del año 2016. Luego de 
analizado, el Informe resulta aprobado contando con los votos favorables, debidamente. 
representado por los accionistas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 241 de la Ley de 
compañía, 

En atención al segundo punto del orden del día la Junta pasa a conocer los informes 
financieros, estos son los Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral, 
correspondiente al ejercicio económico del 2016. Luego de conocerlos informes financieros, 

resulta aprobado contando con los votos favorables de los accionistas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el aículo 241 de la Ley de compañía 

En cuanto al tercer punto del orden del día, pasa a conocer el informe de gestión del Gerente 
General de la compañia, correspondiente al ejercicio económico del 2016. El informe se
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